
I. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Presidenc ia

7393 DECRETO número 27/1997, de 23 de mayo,
por el que se modifican los Decretos de
Estr uctura Orgánica de las distintas
Consejerías de la Administración Regional y
de l Organismo Autónomo Instituto de
Serv icios Socia les de la Región de Murcia.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Comu-
nidad Autónoma, de fecha 2 de agosto de 1996, fueron
ap ro bados lo s Decre tos de Estructura Orgánica de la s
Conseje rias de Pre sidencia ; Economía y Hacienda; Políti-
ca Territorial y Obras Públicas ; Cultu ra y Educac ión ;
Medio Ambiente, Agricultu ia y Agua ; Sanidad y Política
Soc ial e Industria, Trabaj o y Turism o, así como del O r-
ganismo Au[ónomo - In s ti turo de Se rv icios Soc iales de la
Reg ión de Murcia. -

Al obje to de pla smar la configuraci ón definitiva de
los dis tinto s Decreto s de E s truc tura Orgánica de los di fe-
ren tes Departamentos, publicados en e l suplemento núme-
ro 5 del "Bole t ín Oficial de la Región de Murcia", núme-
ro 191,de 1 7 de agosto de 1996, procede efectuar modifi-
caciones parc iales y puntu ales en las func iones y denomi-
naciones dé algunas unidades admini s tr a t ivas .

En base a lo exp uesto y de conformidad con lo esta-
blecido en elartículo 47.2 de la Ley 1/1988, de 7 de eoe-
ro, del Presi den te, del Consejo de Gobiemó y de la Admi-
nistración de la Com unioad Autónoma de la Región de
Mu rc ia, a inic iativa de lo s d istintos Departamentos de la
Admin is trac ión Reg iona l y de l Organ i smo Autónomo
I . S . S . O . R.M , a p ropues ta de l Consejero de Pres idenc ia, y
previos, e l in forme preceptivo y favorable del Consejero
de Economía y Hac i enda y l a deliberación y acue rdo del
C onsejo de Gobierno, en su reun ión del d ía 23 de mayo
de 1997 .

DISPONGO :

Artículo 1 .- Se efectúan las sigu i en tes modificac io-
nes en e l Decreto 59/ 1996, de 2 de agQsto, por el-que se
establece la Estructura Orgán ica de la Consejería de Pre-
s ideocia :

1 . 1 .- S e da nueva redacción a l apartado 2 de l artícu-
lo l , quedando redac tado en l os s iguientes ténninos :

- «2 .- S e le atribuyen igualme n te'las competencias e ❑

mate ri a de Función Pública, Inspecc ión de Se rv i c ios, Ad-
mini shación L oca l , Júven i ud y Deport es, Relaciones con
la Unión Europea , Asesoramiento Jurídico y Defensa en
Juicio de la Comunidad , Protoco lo, Comunicación y Pu -
bl ic i dad Institucional, Fundaciones, s in perjuicio del Pro-
tectorado que pueda corresponder a o tras Consejerías po r

razón de la materia, Asociaciones, Cooperación al de -
sarrollo en el Te rcer Mundo , S erv icios Automovi lí s ti -
cos de la Admin istración Regional, Propuesta de Reso-
luc ión de lo s Recurso s Admini s tr a ti vos Ordinari os
cuya resoluc ión competa legalmente al Consejo de Go-
bierno y cualesqu iera otras que se le asignen por la le-
g is lación vigent;» .

1 .2 .- En el apartado b) del artículo 121, donde dice :
« . . . régimen in terior de los servicios, del Registro General
y del inventario de bienes .», ; debe decir : « . .régimen in-
terior de lqs servicios y del Registro General».

1 .3 .- Se mod ifica la redacción del apartado c) del ar-
tículo 12 .1, en los términos que a continuación se ex p resan :

«c) En materia de control de calidad de los servicios,
le compete la elaboración dé programas relativos a la or-

ganización y métodos de trabajo para racionalizar el fun-
cionamiento de los servicios de los distintos Centros de la
Consejería y de sus Organismos adscritos cuando se de-
termine, la organización y coordinación de la información
administrativa y asistencia al ciudadano, bajo la coordi-
nación y directrices de la Dirección General de la Fhn-
ción Pública y de la Inspección de Servicios, la propuesta
de medidas para la optimización de las instalaciones y de
los recursos humanos y materiales» .

1 .4 .- El apartado f) del artículo 12 .1, pasa a renu-
merarse con la letra g), introduciéndose un nuevo aparta-
do f) , del tenor literal sigutente: '

«f) La gestión de las funciones con las Comunidades
Murcianas asentadas fuera de la Región» .

1 .5 .- Se modifica la redacción del apartado c) del a
rtículo 12.2, en los términos que a eontinuación se expresan :

«c) Sección de Control de Calidad d e los Servi-
cios, a la que compete la prop ues ta, ej ecu c ión e informe
de las ac tividade s del Servicio en materia de contr o l de
cal idad de los servicios , así como la dirección , coordina-
ción y control de la s ac tuaciones desarro lladas por las
unidades dependientes de la sección» .

1 .6 .- Se modifica la redacción de l apartado i) del ar-
tículo 13 . 1 , en los términos que a continuación se trans-
criben :

«i) Instrucción y trámite de los expedie n tes de recur-
so cuya dec isión corre sponda al Con sejo de Gobierno a
pr opuesta del Consejero de Pres ide n c ia» .

1 .7 .- El apartado h ) del artículo 14 . 1 , p asa a renu -
mera rse con la letra i), introduc iéndose uñ nuevo aparta-
do t ), del tenor li teral siguiente : -

.



«h ) Inven tario de bienes y contro l de pat ri mon io y

coordinación de actuaciones con la D irección General de

Patrimonio» .

1 .8 .- El apartado 1, del artículo 15, queda redactado

de la siguiente forma :

«1 .- Le corresponde el ejerc ic io de las funcio nes de

planificac ión, coordinació n , dirección , y contro l del per-

sonal dependien te de la Secc ión y, sin perjuicio de las

compe tencias específicas atribuidas a o tras Unidades de

la Consejería, las sigdien tes funciones : . . .» .

1 .9 .- Se añade un párrafo al apartado a), del artícu lo
18, del t enor li teral sigui ente :

«Para el debido apoyo a la Secretaría Sectorial de

Relaciones con la Unión Europea en el desarrollo de sus

funciories, los Secreta rios Generales de las Consejerías u

Organismos Autónomos coordinarán todas las actuacio-

nes relativas a la Unión Eu ropea en el ámbito de su • De-

partamento, a trav és de la unidad administrativa que ex-

presamente determinen» .

1 .10 .- La Ofic ina de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia en Bruselas, menc ionada en los artícu-

l os 1 8.2, ep íg rafe y apartado 1 del artículo 20, pasa a de-

nominarse Oficina de la Región de Murcia enB ruselas .

111 .- En el epígrafe del artículo 19, donde dice :

«Servicio de Relac iones con la U.E.» ; debe decir: «Servi-

cio de Relaciones con la Un ión Europea (UE)» .

1 .12.- Se da nueva redacción al apartado e), del ar-

tíctilo 19.1 y se le añaden los apartados n y g), conforme

a la siguien t e redacción :

«e) El seguimiento y contro l de los expedie ntes de

gasto tramitados po r la Secretaría .

f) La coordinación general de la activ idad adminis-

trativa de la Secretaría .

g) Las demás atribuciones que el titular de la Secre-

taría Sectorial le encomiende» .

1 .13 .- Los apartados d) y e) del artículo 19 .2 A), pa-

san a renumerarse con las letras f) y g), respectivamente,
como consecuencia de la nueva redacción que se da a los
mencionados apartados d) y e) y que se transcriben a con-

tinuación :

«d) La tramitación y seguimiento de las convocatorias
de becas de formación en asuntos comunitarios eu ropeos .

e) La t ramitación de las subvenciones co ncedidas

por la Sec reta ria re lacion adas con la difusión europea» .

1 .14.- Los apartados d) y e) del artículo 19 .2 B ), pa-
san a renumera rse co n las letras e) yf), respectivamente,
como consecuencia de la n ueva redacción que se da al
apartado d) y que se t r anscribe a con tinuación :

«d) La tramitación de los expedientes de abono de
cuotas a los organismos internacionales a los que pertene-

ce la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia» .

1 .15 .- Se da nueva redacción al apartado C) , del ar-

tículo 19 . 2 , en los términos que a continuación se expresan :

«C) La Sección de Difu s ión de la U.E ., a la que co-

rresponden las siguien tes funciones :

a) La organización de Jornadas, Seminarios, Confe-
rencias, Campañas y otras actividades de divulgación se-
mejante, sobre aspectos de la Unión Europea que sean de
interés para la Región, incluyendo el control y seguimien-
to de la tramitación de los correspondientes expedientes
de gasto .

b) La coordinación y supervisión de publicaciones
divulgativas de la Unión Europea, así como el con trol y
seguimiento de la tramitaci ón de los correspondientes ex-
pedientes de gasto .

c) Asesoramiento y emisión de informes sobre las
actividades de difusión en las que participe la Secretaría
de Relaciones con la Unión Europea .

d) La dirección; coordinación y control de las activi-

dades desarrolladas por las unidades dependientes de la

Sección .

e) Cualesquiera otras funciones que en el ámbito de
sus competencias le encomiende el titular del Serv icio» .

1 .16.- Se elimina el apartado e) del artículo 23 . 4,

pasando - a renumerarse desde el apartado f) al o) , con las
letras e) a la ñ) . -

1 .17.- Se suprime e l apartado 7 del artículo 23 .

1 . 18 .- S e añade un párrafo segundo al artículo 34 ,

del tenor literal siguiente :

«Para el debido apoyo a la Escuela de Administra-
ción Pública de la Región de Murcia, los Secretarios Ge-
nerales de las Consejerías u Organismos Autónomos coo-
dinarán todas las actuaciones relativas a la formación del
personal en el ámbito de su Departamento, a través de la
unidad administrativa que expresamente determinen» .

1 . 19 .- En el apartado 2 del artículo 36 . 1 , donde dice :
« Inspección de Servic ios» ; debe decir: «Inspección Gene -

r al de Servicios» .

1 . 20 .- Se introduce e l s iguiente apartado 2 . ° en el ar-

tículo 36 , pa sando a renumerarse e l vigente apartado 2 .°

con el núme r o 3 .° :

« 2 .°- Adscnto a la Direcc ión General , se c rea e l Ser-

vicio de Gestión Inform ática , al que le corresponde e l

ejercicio de las funciones de planificación , coordinación,

dirección y control de las un idades dependientes de l servi -

cio, en re lación con las siguientes actuaciones :



a) Elaborác ión y gestión del Plan Informático d e la
D irección General .

b) La gestión y custodia de la Info rmac ión que con-
figura el Banco de Datos .

e) El diseño, desarrol lo, implan tación y explotación
de las aplicaciones informáticas, sistemas de redes y co-
municaciones de la Dirección General .

d) La planificación, coordinación y supervi sión del
mantenimiento de si s temas y servicio s- informáticos de la
Dirección General , as í como contro lar los Recursos para
la raci onalización y optimización de su u so .

e) Coordinar con otros Servicios de Gestión Infor-
má t ica de otros Departamentos, la imp l a n tación de Pro-
yec to s de carácter horizontal impulsados por la Di recc ión
General .

f) E labo r ar es tudios tenden tes para la consecución
de una política adecuada en mater i a informática en el ám-
bito compe tenc ial de la Direcc ión Genera l . ,

g) Emis ión de Informes en materia de su competencia.

h) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
el ámbi to de su competencia .

Para e l cumplimiento de su s funciones, el Servicio
de Gestión Informática, contará con el número de técn icos
que se de [ emzine en las Relacione s de Puestos de Trabajo, a
los que competen las func iones de ejecúción, in forme y p ro-
puesta de las actuac i ones correspondientes al Serv icio» .

1 .21 .- Se sustituye la redacción del apartado d ) del
artículo 3 7 , por la s iguien te :

«d) Coordinar y h omo logar cu rsos impartidos o pro-
mov idos po r otros órgan os de la Admini s tración Reg io-
nal , a s í como po r otras entidades públic as o privadas, en
l os términos que se determinen mediante normativa espe-
cífica»

1 .22 .- Se su s t ituye la redacción del apartado 1 .° de l
artículo 38, por la que se indica a continuac ión :

« 1 .°- El Consejo Asesor está constituido por los si-
guientes miembros :

Presidente : El Consejero de Pres idencia .-

Vicepres idente : El D irector Gene ral d e la Func ión
Públ ica y de la Inspección d e Se r v icios .

Voca les :

- E l Director de la Escuela de Administración Públi-
ca de la Reg ión de Murcia .

- El Director de la E scuela de Formación en Admi-
nis trac ión Local .

El Jefe de la I nspecc ión General de Servicios

- Los Vicesecretarios de las distintas Consejerías y
Secretarios Técnicos de los Organismos de la Administra-
ción Regional .

- Un representante de la Unive rs idad de Murcia .

- Ocho representantes de las Centrales Sindicales en
la proporcionalidad existente en la Consejo Regional de

la Función Pública, nombrados por el Consejero de Presi-
dencia a propuesta de las respectivas Organizaciones Sin-
dicales .

Secretario : El Secretario Técnico de la Escuela que
actuará con voz y sin voto» .

1 . 23 . = Se da nueva redacció n al apartado 3 .° del ar-
tículo 38, en los t érminos que a continuación se expresan :

«3.° Corresponde al Consejo Asesor de la Escuela
Regional de Administración Pública :

a) Emitir informe sobre el Plan y la Memoria anual
de actividades, así como sobre el Proyecto de Presupues-
to anual .

b ) Aprobar el Reglamento de Régimen In terior de l
propio Consejo .

e) Efectuar propuestas en materia de la compete nc i a
de la Escuela, tales como estudios e investigaciones, di-
vulgaciones o pub licac iones a las que se refie re el aparta-
do h) del artícu lo 37 . -

d) Conocer y decid ir sobre todos aque l los asuntos
que sean sometidos a su con s iderac ión por el Pres idente o
Vicepres idente de l Consejo» .

1 .24 . - Se modifica la redacción de los apa rtados c),
d), e), g) e i), de l artículo 39, en lo s términos siguientes :

«c) Someter a informe del Consejo Asesor, a través
del Director General de la Función Pública y de la Ins-
pección de Servicios, el Plan y la Memoria anual de acti-
vidades de la Escuela . -

d) Someter a informe del Consejo Asesor, a través
de la Dirección General de la Función Pública y de la Ins-
pección de Servicios, el Reglamento de Régimen Interior
de la Escuela .

e) Someter a informe de l Con sejo Asesor, a través
de la Di recc ión Gener a l de la Func ión Públ ica y de la Ins-
pecc i ón de Servicios, la propuesta de l Proyecto de Presu -
puesto anual de la Escuela .

g) Proponer, a través de la Dirección General de la
Función Pública y de la Inspección de Servicios, los bare-
mos para la remuneración del personal doce nte y colabo-
rador de la Escuela .

i ) Pr oponer al Dir ec tor General de la Función Públi -
ca y de la Inspección de Se rvicios, cuantas medidas est i -
me oportunas en orden a la mejora y eficac ia d e l Centro».



1 .25 .- El artículo 4 1 queda redactado de la s iguiente

forma :

«Artículo 41 .- Inspección Genera l de Servicios.

1 .°- La Inspecc ión General de S erv icios, con rang o

de Subdirección General , es el órgano especializado de

inspección , asesoram iento y cont ro l in terno en materia de

funcionamiento y organización admin istrativos .

Le corre sponde ve lar p o r el correc t o fu n c ionamiento

de todas las Consejerías y Organismo s d e la Adntinistra-

c ión Reg ional, as í como a segurar su actuac ión con arre-

glo a los principios de legalidad , eficacia y efi c ienc ia.

Además, le corresponde velar por la consecuc ión de

los objet ivos prev iamente p rogramados y por la mejora de

la cal i dad en la p res tación de los se rv icios públi cos .

La Inspección Genera l de Servicios ac tuará con total

independencia con respec to al personal cuya gestión se

compruebe .

2 .°- Al fre n te de la ln spección General de Se r v i c ios,

exi s ti rá un In spectorJefe al que, además de la función

in spectoca, le cor responde :

a) D i ri g ir, coordinar, supervisar y evaluar las activ ida-

des de la s un i dades y personal dependientes de la mi sma .

b) Elevar a la Au toridad competente los informes
elaborados .

Se in tegran en es ta Unidad, los Inspectores Genera-
les de Servicios y demás personal que se determine en la
Re lación de Pues tos de Trabajo .

3 .°- Reglamentariamente se de terminará la compe -
t enc ia, func iones y normas de actuación de l a Inspección
Gene r a l de Servicios» .

1 . 26: Se modifica la r edacción del apartado a) del ar-

tículo 44, en los términos que a continuación se e xpresan :

«a) Estudio, informe y elaboración de medidas o

proyec tos normat ivos relativos al ordenamiento jurídico

de la Función Pública Regional» .

1 .27 .- S e suprime el apartado d) del ar tículo 45 . 1 ,
pasando a renumerar se los apartados e) y fl, con las le-
tras d) y e), respectivamente .

1 .28 .- Se el imina el apartado c ) del art ícu lo 45 . 2 ,
dándose nueva redacc ión al apartado b ) de l citado art ícu-
l o, en los términos sigu ientes :

«Las Secciones de Gestión de Personal 1, II y III, a
las que competen las funciones de ejecución, infonne y
propuesta de las actividades correspondientes al Servicio
en materia de gestión de personal y previsión social, así
como la dirección, coordinación y control de las actuacio-
nes desarrolládas por las Unidades dependientes de las
mismas» .

1 .29 .- Los apa rtados e) y f) del artículo 46 . 1 , pasan

a renumer a rse con las le tras t) y g), respectivamente, in-

troduciéndose un nuevo apart ado e), de l tenor literal s i -

guiente :

«e) Estudio, propuesta y gestión en materia de Ac-
ción Social»

: 1.30.- Se modifica el apartado 1, del artículo 50,

quedando redactado del siguiente tenor' l iteral :

«1 . - Las Unidades de Informaci ón y Atención al

Ciudadano de esta Administración Regional, así como la
Oficina de Servicio al Ciudadano , dependen funcional-

mente, en materia de informaci ón general, de la Dirección

General de la Funci ón Pública y de la Inspección de Ser-
vicios, a través de la Oficina de Coordinación de Unida-
des de Información y Atención al Ciudadano, con rango
orgánico de Servicio, y ello sin perjuicio de la dependen-

cia funcional de cada Unidad, en mate ri a de información

espec ífica, de la Consejería a la que figure adsc ri ta en re-

lación con su ámbito competencial p ropio» .

1 .31 .- Se modifica la r e dacción del artículo 53, en

los términos que a continuación se indican :

«Artículo 53 .- Organ izac ión .

La Direcc ión Genera l de Administración Local , se

estructura en la s iguientes un idades administrativas :

1 .- Servicio de Asesoramiento a Entidades Locales .

2 .- Escuela de Formación en Administración Local .

3 .- Se rv i c io de Coordinac ión de la Po licía Local .

4 .- Escuela de la Policía Local de la Región de Murcia.

5 .- Servic io de Planes y Cooperación Loc al .

6 .- Serv icio de Asis tencia Técnica .

1 .32 .- Se crea e l s i guiente nuevo artículo 55 , pasan -

do desde el anterior artículo 55 al 70, a renumerarse con

los dígitos 56 a171 :

«Artículo 55 .- Escuela de Formación en Adminis-
tración Local .

1 .- La Escuela de F ormación en Administraci ón Lo -
cal , ad scr ita a la Direcc ión General de Administrac ión

Local , y baj o dependencia directa de l titular de la mi sma ,
tiene como fina l idad la inves t igación, e l estudio, la i nfor-
mac ión y la difus ión de las materia s que afecten a la Ad-
ministración Local de la Región, así co mo la colabora-
ción en la selecc ión , formac ión y perfecc ionamiento del
persona l de los En tes Locales de la misma, mediante e l
ejerc i c io de las siguiente funciones :

a) O rganización e impaztici ón de cursos no selec ti -
vos, seminarios, jo rnadas, mesas redondas y ot ras ac tiv i -
dade s de formación perman en te y perfeccionamiento para
el peisonal al se r v i c io de la s Corporaciones Locales .



b) Colaboración con el Instituto Nacional de Admi-

nistración Pública en los procesos de sélección de funcio-
narios con habilitación de carácter nacional.

c) Colaboración con los En tes Locales de la Región
en los procesos de selecc ión de l personal propio de las
mi smas y en la organización e i mpartic ión de cursos se-
lectivos, en su caso .

d) Investigación, es tudi o, informac ión y difu s ión de
las materias que afec ten a la Administración Local .

e) Promover la cooperació n y co labo ración con I ris titu-
c iones y Entidades que contribuyan al mejo r cumpl i mi e n to
de s us fines, a ie dian te la celebra ción de conven ios .

2 . - Órganos de Administrac i ó n .

Los ó rganos de Adm in is trac i ón de la Escuela de
Formación en Adminis trac ión Local , son e l C ci nsej o Ase-
sor y e l Direc t o r .

E l Consejo Aseso r es tará integrado por los s iguie n-
[cs miembros :

- Presidente : El Con seje ro de Preside ncia.

- Vicepresidente : E l D irec tor Ge neral de Administra-
ción Loca l

- Vocales: El Director Ge neral de l a Función Púb lica
y de l a Inspecc ión de Servicios .

El Director 'de la Escuela de Administración Pública
de l a Reg i ón de Mu rc ia.

Cuatro Represen t a n tes de las Corporacio nes Locales
designados por la asoc iac ión de ámb ito reg iona] con ma-
yor implantac ion .

- Secretario: Un funcionario d e la Dirección General
de Admmis[ración Loca l

. 3.- Co r res p onde a l Consejo Rector:

a) Aprob a r e l P lan y la memo ria anual de actividades .

b) Aproba r e l Reg l amento de Régime n Interior .

e) Informar los convenios de colaborac ión a que se
ref iere e l apartado 1 del presente artículo .

d) Conocer los ba remos regula d ore s d e las remune-
raciones de las ac t ividades docentes .

e) Conocer l os asun tos que sean somet i dos a su con-
s ide rac i ón por el Pres ide n te o e l Vicepresidente .

El Co nsejo Asesor, que se reun irá con carácter ordi-
nario una vez al a ño, adopta rá su s ac uerdos po r mayoría,
dec idiendo, en caso de empate, e l vo t o de calidad de l Pre-
s iden te .

4 . - D irec ror .

El Director d e la Esc u e la de Fo rmac ión e n Admini s-
trac ión Local , qué se rá nombrad o y, en s u casu, cesado
por el Presidente de l Consejo Asesor, prev io informe del
C o nsejo, desarrollará l as siguientes funciones :

a) Elaborar y proponer a l Consejo Asesor el progra-
ma an ual de act i v idades .

b) E laborar la memona de actividades desarrolladas
y fa c il itar al Consej o Asesor la mformac i ón que sobre las
m ismas re quiera n .

c) Ejecu tar l os acuerdos del Consejo Aseso r .

d) Formular al C on sejo Aseso r propuestas de los
asun tos que le competan .

e) D irig ir , impu lsar y supervi sar los serv i c i os y acti-
vidades de la Escue la .

1) Proponer al P res iden te la expedición de cert ilica-
dos, títulos y dip lomas acreditativos de los estudios reali-
zados en la E scuela».

1 .33.- En e l apa r tado 3 . B ), del artículo 70, d o nde
dice: «Ofic ina de Medios Audiovi suales», con rango de
Se r v i c i o . . .»; debe decir : «Oficina de Medios Aud iovisua-
les, con rango de Secc i ón . . .» .

1 . 34 . - En la línea primera de la Disposición Final
Segunda, donde di ce : «El presente Decreto entarará . . . » ;
debe decir : «El presente Decreto enh-ará. . .» .

Artículo 2.- Se real izan las siguientes modificacio -
❑es en eI Decreto 60/1996, de 2 de agosto , por el que se
establece la Es tructur~ Orgánica de la Corisejeria de Eco-
nomía y Hacienda:

2 . 1 . - En el párrafo 2 de la Exp os i ción de moti vos,
donde dice: « . . . Decre[o 89/ 1 9 95 , de 12 de j u l io, por que
se es[ablecon . . .» ; debe dec ir : « . . .Decreto 89/ 1 995, de 1 2
dej ul io, po r el que se es tab lece a . .» .

2 .2 .- Se modifica la redacción de l ap a rt a do c) de l ar-
tículo 8 . 1, en los términos que a continuación se exp resan :

«c) En mate ria de contro l de calidad de los servicios,
le compete l a elaboración de programas relativos a la orv
gan ización y métodos de trabaj o para racionalizar e l I'un -
c ionamiento de los se r v icio s de los distintos Centros de la
Co nsejería , la organización y coordinación de l a info rma-
ción admini s trativa yas istencia a l c iudadano, baj o la co-
ord inac ión y directrices de la D i recc i ón Genera l de la
Función P úbl ica y de la In spección de Servicios, la pro-
pues ta de medidas para la optimización de las instalacio-
nes y de los recursos humanos y materia l es» .

. 2 .3 .- Se modifica l a redacción de l apartado c) del ar-
tículo 8 .2, en los ténninos que a conti nuación se expresan :

«c) Sección de Control de Calidad de los Serv i -
cios , a l a que compete la pr o pues ta, ejecución e inform e



de las actividades del Se r v icio en materia de contro l de

calidad de los servi c ios, as í como la dirección , coo rd i na-

ción y con t rol de las actuaciones desarrolladas por las

unidades dependientes de la sección» .

2 .4 .- El apartado 1) del artrculo 9, pasa a renumerar-

se con la letra g), introduciéndose un nuevo apartado f),

de ltenorl rteral sigaien[e :

«f) B as [ an[eo de poderes, avales y cert ifi cados de se-

guros de caució n»

. 2.5 .- El apartado g) del artículo 12 .2, queda redac ta-

do d e la siguiente forma

: «g)la representación y de fensa de la Admini stración

Reg ional ante los Tribunale s Econ ómico-Admin istrativos

en materia de [ribu tos cedidos» .

2 . 6 .- El apartado k) del artículo 12 .2 , queda redacta-

do en los siguientes términos :

«k) la resolución de expedientes de devolución de in-

gresos indebidos, cuya gestión realice la Direcc ión Gene-
ral de T ributos» .

2 .7 .- Se da nueva redacc ión al apartado 1 del artícu-

lo 13, en los s igu ientes términos :

«1 .- Se con figura como la unidad admin i stra[iva

coordinadora de las funciones de gestión y l iquidación t ri-

butaria ej er c ida s po r los Serv i c ios y Oficina s

Liquidadoras, as í como la s funciones de estudio y plaoiti -

cac ión de las ac tuac iones de . aqué llos y]a as i s t enc ia téc -

nico-tr ibutar ia administrativa a su titular» .

2 .8 .- E l apartado a ) de l artículo 13 .3, queda redacta-
do de l a s i guiente forma :

«a) Secc ión de Informac ión y Planificac i ón , a la que
compe te las re lac i ones con la s Ofic ina s Liquidadora s de

Distrito Hipo tecario, regis tro y archivos generales de la
Dirección General , apoyo admini s tr at ivo a la coordina-
ción y planificación internas y a la Oficina Ejecutiva de

Co l a borac ión y, en general , cualesquiera ot ras encomen-

dadas por la jefatura del servicio» .

2 .1 1 .- En la penúltima línea del artículo 1 8 . 1 . a) . donde

dice : « . . . nonna de rango adecuado o Convenio formalizado

con las respectiva . . .» ; debe deci r : « . . .norma de rango ade-

cuado o Convenio formalizado con la respectiva. . .» .

2 . 1 2.- Se modifica la redacción de l artículo 20, en

los términ os q ue se tran scriben a cont inuación :

«Artículo 20 .- Servicio de Aseso ramiento Finan-

ciero y Presupuestario.

L - Al Serv i c io de Asesoramiento Financie ro y Pre -

supues tar io, le cor responde las s igu ientes funciones :

a) Elabo rac ión de estudios y emi s ión de informe s ju-

rídicos o económicos re lacionados con la s materias pro-

pias de la D i rección General .

b) Estud io y elaboración de los proyectos no r mati-

vos que deban ser propuestos po r la Direcc ión General .
En particular, es tudio y e l aborac i ón del texto articulado
de l borrad or de l Anteproyecto de Ley de Presupues to s

Genera les de la Comunidad Autónoma .

c) Es tudio de los proyec t os de convenios y de los p ro-

yectos normativos propuestos por otros Centros Directivos-

que deban ser in formados po r la Di recc i ón General .

d) Seg u im ien to y recopilación de toda la normativa y
convenios que incidan en las materias propias de l a Di-

rección Genera l .

e) Estudio y e l a borac i ón de informes jurídicos so b re
con tratos de l me r cado financiero .

En general, asesoramiento jurídico o económico al
Director General e n las materias p ropias d e la Dirección .

2 .- Para e l cumplimien to de s us funciones e l Servi-

cio contará co n el número de pues t os de aseso ramien to
ju r ídico y económi co que se de t erm i nen en la R e lación de

Puestos de T rabaj o» .

2 . 1 4.- E l artículo 2 1 , queda redac tado e n l os si-
guientes [ énn inos :

«Artículo 21 .- Servic io de Planificación y Gestión

2 ;9 .- Se c rea el apart ado d ) de l artíc ulo 1 4.3, cuya Presupuestaria .
redacc i ón se transc r i be a continuación:

I .- Al Serv ic io de Plan ifi cac ión y Ges tión Presu -
«d) S ección de Información, a la que compete reali- puestaria, le corresponde las siguientes func iones :

-zar las tareas que se encom ienden a la 1'utura Ofic ina de l
Contribuyenlc». a) La e laboración del borrador del Anteproyec to de

2.10 .- Se mod ifica la redaccitin del apartado 1, del ar-
tículo 1 5, en los términos que se exp resan a continuación :

« 1 .- Al Servicio de Inspección y Valoración Tri-
butaria l e corresponde ejercer la s func i ones y co mpeten-
c ias establecidas con carácter general, en l a Ley General
T r ibu ta r ia y di s posic iones que la desarrollen, para la ins-
pecc i ón de los (ributos» .

Presupuestos de la Comunidad Autónoma , coordinando
las propues t as d e presupues t os de las distintas Conseje-
rías, Organi smos Autónomos y otros Entes Públicos u
Órganos institucionales integrantes de l a Comun i dad Au-
t ónoma .

b ) Redacc ión de las normas de l a Orden de e labo r a-
c ión de los Presupues t os Gener a les, en coordinación con
e l Servicio de Financiación Presupuestaria . _



e) Obtención , análisis y agregación, en su caso , de
los datos, antecedentes, informes y estadísticas ne cesarias
para la elaboración de los presupuestos de gastos, ingre-
sos y bene ficios fiscales .

d) Realizar informes periódicos sob re planificación
presupuestaria y con tro l de la misina , as í como p roponer
medidas co rrec toras .

e) La gestión de los exp ediente s de modificac ión de
c rédi to .

f) Análi s i s y val orac i ón de los p uestos de trabáj o.

2 . - Para e l desarro llo de sus funciones, e l Serv ic io
de Planifi cac i ón y Ges tión Presupuestaria, se estructura
e n las siguien tes u n idades adm inistrativas :

a) Sección de Planificac ión Presupuestaria, a l a
que le co rr esponde las siguientes funciones :

- La e laboración d el bor rador d el Anteproyec to de
Presupues to de la Comunidad Au tónoma .

- Formular la p ropues t a de implantac i ón de nuevas téc-
n ic as de análisis, no rma l i zac ión y diseño presupuestario .

- Elaboració n y seguimiento de l plan permanente de nor-
malización yraciouafización de la gestión presupuestaria.

- Elaborac ión de E scenarios Presupuestarios de ejer-
c i c ios fu tu ros, en base a la info rmac ión s umin i s trada por
las di st intas unidade s de l a Direcc ión Gene r al .

- Es tudio de la repe r c u s i ón en presupues t os de ejer-
cicios fu turos, de l as ac tuac iones en materia económica
de la Comun idad Autónoma.

- La coordinación presupuestaria con las Adm inis-
trac iones Púb licas .

- De [ erotinac ión de las c u an tías mínimas a contem -
plar en e l Estado de Gastos pa r a cumpl ir los comprom i -
sos der ivados de Fondos Estructurales y de su bvenciones
finalistas, en coordinac ión con la Secc ión de Análisis y
Planificac i ón de Ingresos .

b) Sección de Control Presupue stario, a la que le
corresponde las siguien [esfunciones :

- Emi s i ón de informes periódicos sobre el grado de
ejec u c ión y previ s iones, analizando s u s desv iaciones y
proponiendo a l órga n o competente a lternati vas pa ra su
correcc ión , realizando comparac i o nes respec t o a ej erc i-
cios anteriores, con es pec ial a t e n c ión a aquel los gas tos fi-
nanc iados con transferenc ias finali s ta s .

- Elaboración de previsiones de. liquidación de gas-
tos a 31 de diciembre, con la finalidad de realizar el se-

guimiento del Escenario de Consolidación Presupuestaria,
con objeto de cont ro lar el déficit no financiero .

- Las propuestas y análisis de programas de actua-
ción así como de sus modificaciones, y el control de la
realización de los objetivos asignados a cada programa .

- La obtención, análisis y agregac ión, en su caso, de
cuantos datos, antecedentes, informes y estadísticas sean
necesarios para mejorar la eficacia e n e l control del gasto
púb lico.

- El seguimi e nto de l os Organi smos Autónqmos y
o tros Entes Públicos u Órganos Instiluciona l es m [eg r a n -
tes de la Comunidad Autóno ma , así como la supervisión
de los PAIF.

c) Sección de Proyectos de Capital, a la q ue l e co-
iTesponde las s iguienles func iones :

- Seguimiento y reali zac i ón de informes del nivel de
ejecución de las pa rt idas cofi nanc i ada s .

- Elabo rac ión , seguimiento e informe de l os ex-
pedien tes de gastos comprome tidos con cargo a ejercicios
fu turos por la C omunidad Autónoma y su s Organismos
Autónomos .

- Es tud io de vinculac ión entre e l P resup uesto y e l
Programa de Desarrollo Regio nal .

- Seguimiento de la ejecución mensual de las partidas
financiadas con el Fondo de Compensació n Interterritorial .

Reali zar las modificaciones de proyec t os de inversi ó n .

d) Sección de Coordinación Presupues taria, a l a

que co rresponde las siguientes func iones :

- Participación en la elaboración del texto articulad o
de la Ley General de Presupuestos de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, Orden de elaboración
anual de los Presupuestos y demás normas cuya iniciativa
corresponda a esta Dirección General .

- Emi s ión de inforntes jur íd tcos sobre proyec tos de
di sposici ones con incid e nc ia presupuestaria, así co mo la
asisten c ia jurídica en la materia al Di recto r General de
Pre supues to s y Finanza s .

- Formular la propuesta de normas y emi s ión de in-
formes jurídicos sobre apertura en contabi lidad y c ier re
del ejerc i c io presupues tari o .

- Estudi o, em isión de info rmes jurídicos y e labor a-
c ión de los proyec tos de normas sobre mod if icac i ones
presupuestarias .

- Emisión de informes jurídicos sobre los expedientes
de modificaciones de crédito y tra i nitac; ión de l os mi s mos .

Seguimiento de las mod ificac iones y propuestas
para su reducción .

e ) Sección de Gas tos de Personal , a l a que cdrres-
ponde las sigu ien t es func iones :



- La valoración y presupuestación de las Re laciones
de puestos de trabajo y estudio e informe de las modifica-
ciones de las mismas .

- El es tudio de los concep tos retribu tivos que in te-
g r an el contenido de los distin tos pues tos de trabajo en
coordinac i ón con la Consejería de Pres i den c ia .

- Informes que afectan a los gastos d e personal

- La elaboración del borrador del Anteproyecto del
Capítulo I de lo s presupues t os de las distintas Conseje r ía s
y O rgani smos Autónomos .

- Seguimiento de la eje cución del Gasto del Capítulo I » .

2 . 15 .- Se modifica la redacción del artículo 22, en
los términos que a continuación se exp resan :

aA rt ículo 22 . - Servicio de Financiación Presupues -
taria .

1 .- El Servicio de Financiación Presupue s taria ti ene
atribuidas las siguientes func iones :

a) Colaboración en la redacción de la Orden de ela-
borac ión de los Presupuestos Genera les de la Comunidad
Au tónoma en la parte que afecte al Estado de Ingresos .

b) Elaboración del borrador de Anteproyecto de Pre-
supues t o de l conjunto de ingresos de la Comunidad Autó-
noma, coordinand o las p ropues tas formu l adas por la s dis-
tintas Consejerías, Organismos Autónomos y o tros Entes
integrantes de la Comunidad Autónoma .

c) Realizar el impulso , seguimiento y cont rol de la
materialización de losingresos presupuestados, propo -
niendo la s medidas correctora s de la s desviaciones que
pu edan produc irse .

d) Segu imiento y p ropuesta de normalización de los
procedimientos de gestión de los derec hos económicos
que constituyen el haber de la HaciendaP úb l ica Regio -
nal , recogidos en e l artíc ulo 12 de la Ley 3 /1990 , de 5 de
abril , de Hacienda de la Región d e Murcia, que no e s tén
atribuidos expresamente a otra a Direc c ión General .

e ) Estudio , seguimiento y contro l del sistema de Fi-
nanc iación Autonómica .

f) El aboración de Escenarios Financieros a medio
plazo.

g) Seguimiento de la ejecución de gastos co n finan -
ciación afectada .

h) Seguimiento y coordinación de las actuaciones de
la Comunidad Autónoma financ iadas por Fondos Euro-
peos, formando parte del Grupo técnico c reado al e fecto .

i ) Emis ión de informe s en materia de ingre sos presu-
pues tarios .

2 .- Para e l cumplimiento de sus func iones, el Servi-
cio de Financiación Presupues [aria,se estrúctura en las
siguientes unidades administrativas :

a) Sección de Análisis y Planiticación de Ingre sos,
a la que co rresponde las siguien tes funciones :

- Elabo r ac ión de l borrador del Anteproyec to de Pre-
supuestos de Ingresos de la Co m u nidad Autónoma y su s
Organi smos Autónomos .

- De t erminación de las cuantías mínima s que deben
ser incluidas en e l Estado de Ga stos, para cumplir los
comprom isos der ivados de las sub venc io ne s finali s ta s
previ s tas .

- An á lisis y contro l de los ing resos propios y
parlicipados de la Comunidad Aut ónoma, que configuran
el P resupuesto a nivel consolidado .

- Emisión de informe s per i ódicos sobre su grad o de
ejecuc ión y prev isiones, analizando su s desv iac i ones y
p roponiendo a l órgano competente alternativas para su
corrección , pudiendo recabar de las unidades gestoras
cuanta información sea conveniente en relac ión con los
derec hos l iquidados o a l iquidar .

- Elaboración de p revi s iones de liquida c ión de l Pre-
supuesto conso l idado de Ingresos a 31 de diciembre, con
obj eto de cumplir las p revis i ones conten idas en e l Escena-
rio de Conso lidación Presupue s taria.

- Es tudio y elaborac ión de l a p ropues ta de norma li-
zac i ón de los di fe r entes procedimientos de gestión de los
de rechos económi cos de la Hac ienda Regional , no a tri-
buidos expresamente a otras Direcciones General es .

- Valoración , segdim ien to y contro l de los ingresos
correspond ientes a nuevos se rvicios t ran sfer idos .

b) Sección de Coordinación de Ingre sos, a la q u e
corresponde las siguientes funciones :

- Inicio y documentación de expedientes para promo -
ver el cont raído de derechos económicos, excluidos los de
naturaleza t ribu t aria o sancionadora, a cuyos efectos po-
drá recabar información de los ingresos rec ibidos en las
cuentas res tr ing idas correspondientes .

- Tram itac ión de los expediente s de habilitación de
nu evos conceptos de ing resos y s u coordinación e inco r -
poración a la es tructura general de los mismos .

- Recabar y recibir toda la infor mación co n ten ida en
los expedientes de co mpensac ión que afecten a derech os
económicos de los presupuestos cerrados o corri ente, pro-
mov idos, tanto por la Adm in i stración Reg i onal como p or
o tras Adminis trac iones, Entes púb licos o parti culare s .

- Promover, con carácter general, el reflejo contable
de los diferentes derechos económicos integrantes del pre-
supuesto de ingresos .



- Mantenimiento de contactos con las Consejerías y

con otras Administraciones Públicas, para la concreción
de derechos a favor de la Comunidad Autónoma y reali-
zación de propuestas de contraído .

- Seguimiento de la te r ritorialización de subvencio-
nes de l E s tado y de los convenios firmados por la Comu -
nidad Aut ónoma, d e los cuales se deri ven de r ec hos a fa-
vor de la mi sma .

- Seguimiento y propuesta de apl icación presupues-
taria de los ingresos depositados transitoriamente e n
cuentas de valo res, ex c luidos los de natnraleza tribu taria
o sanc ionadora .

- Control, seguimiento y depuración de la relac ión
de débi tos de o tras Adm inistrac iones Públicas y de te rce-
ros, co rrespond ientes a ejercicios a nterio res, s i emp re que
los m ismos no sean susceptib les d e recaudación en vía
ejecutiva. -

c) Secc ión de Fondos Europeos, a]a que co rres-
ponde las siguientes funciones :

- Seguimiento de las pe t ic iones real izad as y ant ic i -
pos recib idos correspondientes a Fondos de la Unión Eu-
ropea.

- Seguimien to de la ejecución de las pa rt idas co fi -
n a n c iadas por fondos d e la Unión Europea, con ohje t o de
real i zar p ropuestas de contraído de los de rec hos co rres-
pond ien tes .

- Coordinación con las C onseje rías y ó raanos de la
Administración Centra l que intervienen en la gestión de
los fondos europeos, para el segu imi e n to de los progra-
mas ap robados y de los proyec tos presentados, s u scepti-
b les de cofinanc iac i Gn .

- Estudio y Aná li s is de las repercusiones e n la finan -
ciac ión autonómica de los fondos es tnic turales de la Co-
munidad Europea» .

2.16.- Se añade un nuevo apartado i) al artículo 24 1

«i) Supe rvis ión de la tramitación de los ex pedientes
de emba rgos, r etenciones y compensaciones de de udas» .

2. 1 7 . - Se da nueva redacción al apar tado c), del ar-
tículo 24 . 2 , en los términos que se transcriben a continua-
ción :

«c) Sección de Retenciones y Obligaciones Tribu-
tarias, a la que le compete las siguien tes funciones :

- Tramitación de ex pedientes de incidenc ias, conse-
cuen c i a de emba rgos y retenciones judiciales y einba rgos
admini stra t ivos. -

- T ramitación de expedientes de c ompensación de
deudas en período de pago voluntario a instancia dei iute-
resado .

- Tramitación de expedientes de compensac ión de
deudas a o tra s Admini s trac i ones Púb l icas .

- Ejecuc ión de acuerdos de compensación dic tados por
los órgano s de recaudac ión de deudas en v ía ejecutiva .

- Cont r o l y realizac i ón de las tareas correspondien-
tes para la ejecución de los expedientes de inc idenc ias de
embargos, retenc i ones y compen saciones, de competencia
de la Dirección General, hasta la resolución de finitiva de
los mismos .

- Contro l y gestión de las obligaciones tributarias
que tenga que efectuar la Administración Regional y que
sean responsabilidad de la Di rección General de Presu-
puestos y Finanzas» .

2 .18 .- Se da nueva redac c ión a l apartado 2 dei ar-
tículo 33, que queda redactado de la s iguie n te forma :

«2.- Dependiente directamente de l Director General
exis te una Unidad de Informática Estadística, con rango
a s imilado a Servicio, as í como el número de Técnicos
Responsab les que determine la Relación de Puestos de
Trab ajo y que realizarán las s igu ien tes func iones : . .» .

2 .19.- En la primera línea del artículo 35 .1, donde
dice: « Se rvicio de E s tud ios y C oyuntura Económi ca . . .» ;
debe deci r : «Al Se r v i c io de Es tudios y Coy untura Econó-
m ica . . .» .

2 . 20 .- Se corrigen errores en las dos últi mas líneas
del artículo 37 .2 c), quedando r edac tadas de la siguiente
fo rma :

« . . . datos estadísticos regio nales, n ac i onales o inter-
nac ional es cuya conexión se habilite» .

2 . 21 . - Se añade un nuevo párrafo al artículo 45 . 2,
del siguiente Lenoc literal :

«Se crella Sección de apoyo a la Intervención De-
legada , q ue tendrá encomendada las funciones de colabo-
rac ión, apoyo y asistencia a las Intervenciones De legada s
que se determinen e n ]as ac t iv idades propias de su com-
pelenc ia» .

2 .22 .- En la segunda línea de l apartado a ) de l artícu-
lo 45 .3, donde d ice : « . . . de l mencionado cent ro directo . . .» ;
debe decir : « . . . de l inencionado cen tro direc t ivo . . .» .

2 .23 .- Se modifica la redacción de l apa rt ado 1, de l ar-
tículo 46, en los térm inos que a continuación se exp resan :

a 1 .- A la Dirección Gene ral d e Inforniát i ca le corres-
pauden , s in perjui c i o de las competencias es pecíficas atri-
huidas a otras Un idades de las Consejer ías y Oraanis mos
Autónomos . las s igu ientes atribuciones : . .» .

2 .24 . - En el artículo 47 . 1, donde dice : «A la Unidad
Técnica de Desar ro llo y Soporte, con rango asimilado a
Servicio, le corresponde el ejercicio de las siguientes fun-
cioncs . . .» ; debe decir: «A la Unidad Técnica de Desarro-



llo y Soporte, le corresponde el ejercicio de las siguientes
funciones . . .» .

2.25.- En el ar tículo 48 . 1 , donde dice: «A la Unidad
Técnica de Sistemas, Comunicaciones y Redes, con rango

asimilado a Servicio, le co rresponde el eje rc ic i o de las si-

guientes fanmones . . .» ; debe decir : «A la Unidad Técnica
d e Si s t emas, Comunicacione s y Redes, le corresponde, el

ejercic ia de las s iguientes funcione s . . .». -

2 . 26.- En el art ículo 49 .1, donde dice : «A la Unidad
Técnica de Coordinación y Asesoría, con rango asimilado
a Servicio, le corresponde el ejercicio de las siguientes
funciones . . . »; debe decir : «A la Unidad Técnica de Coor-

dinación y Asesoría, le cor re sponde el ejercicio de las si-

guientes funciones . . .» .

Artículo 3.- Se modifica, en los términos siguientes,
e l Decreto 6 1/1 996 , de 2 de agosto, po r el que se estable-
ce la Estructura Orgánica de la Conse jería de Política Te-
rritorial y Obras Públicas :

31 .- Se modifica la redacción del apartado a) de l ar-
tículo 7, en los siguientes términos :

«a) En materia de recursos humanos, le compete el
ejercicio de conformidad con la no rmativa vioen[e , de las
funciones de gestión del personal dependiente de la Con-
sejería» .

3 .2 .- Se modifica la redacción de l apartado c) del ar-
tículo 7 , en los [émmmo s que a continuación se exp resan:

«c) En materia de con tro l de calidad de l os serv i c ios
y documentación , le compe te la e laborac ión de programas
relativos a la organización y métodos de trabajo para ra-
c i onalizar el func ionamien to de los serv i c ios de los distin-
tos Cent ros de la Con sejería , la organizac ión y coordina-
c i ón de l a información administrativa y asistencia al ciu-
dadano, e n coordinac ión y bajo l as d i rectrices de l a Di-
r ecc ión Ge nera l de la Fun c ión Públi c a y de la In spección
de Se rv i c ios . La e laborac ión, ge stión , y mantenimiento
de l fondo bibliográfico y documental de la Consejería, la
o rganizac ión y ge stión de la biblioteca y elaboración del
Plan de publicac iones de la Con sejería, as í como la edi-
c i ón , coordinac ión y elabora ción de las mi s mas» .

3 .3 .- Se modifica la redacc ión del apartado c) de l a r-
tículo 7 .2, en los [énninos que a continuac ión se expresan :

«c) Sección de Control de Calidad de los Servi-
cios y Documentación, a la que le compete la propues t a,
ejecución e informe de las ac tividades del Se rv icio en ma-
teria de con trol de ca l idad de los servicios y documenta-
ci ón , así como la dirección , coordinac ión y con trol de las
actuaciones desarrolladas por la s unidades dependientes
de la Sección» .

3 . 4.- En las dos últimas líneas del apartado e) del ar-
tículo 8, donde dice: « . . .en su ámbito competencias» ;
debe decir: « . . . en su ámbito competencial» .

3 .5 .- Se da nueva redacc ión al apart ado e) del art ículo
1 2 .2, quedando redactado en los siguientes t érm i nos :

«c) Habilitación General , con rango as imil ado a

Sección, a la que competen l as funciones de e laboración

y contro l de nóminas del personal de la Consejería, Ges-

tión del Si s tema de Segur idad Social (rég ime n general y

regímenes espec i a les) y de Caja Pagadora, a s í como l a

dirección , coordinación y control de las actividades desarro-

lladas por las un i d ades dependientes de la Habilitac ión » .

3 .6 .- En e l apar ta d o c) de l artículo 1 7, donde d ice :

«Servicio de P romoc ión de Vivienda y Sue l o»; debe dec i r :

«Serv icio de Promoción Pública de Vivienda y S ue l o» .

3 .7 .- En la tercera línea del apartado a) del a rtículo 19,

donde dice : « . . . neces i dadcs de vivienda y suelo protegi-

dos . . .» ; debe decir : « . . .necesidades de vivienda y suelo

protegido . . .» .

3 .8 .- En el apartado t) de l artículo 22 . 1, donde dice :
«Coordina c ión y ejecuc ión de las actuación inspectora» ;

debe decir : « Coordinación y ejec ución de la actuación

inspectora» .

3 .9 .- Se da nueva redacción al apartado 2, de l artículo
28 , en los términos que se transc ri ben a cont inuac ión :

1%Q .- Para el cumplimiento de sus funciones, el Servi-
cio de Conservació n se estruc tura en las Secciones de

Conservac ión 1, lI , III , IV y V , a l as que compete n las
funciones de ejecu c ión, infor m e y propuesta de las ac tua-

ciones correspondientes al Servicio e n materia de conser-
vac ión, así como l a di recc i ón , coordinac ión ycontrol de
las act i v idades desarr o lladas por las un idades d ependien-

t es de l as Seccio nes» .

3 . 1 0.- En la úl tima línea del apartado 1 del artículo 30,
donde dice : « . . .de l a mi sma. . .» ; debe decir: « . . .de l Serv icio . .» .

11 .- En la ú ltima línea de l apa rt ado I , de l artícul o
33, donde dice : « . . .de la misma . . . » ; debe decir : « . . . del
Servicio . . .» .

3 . 1 2.- En el apartado c) de l artículo 34 . 1 , donde
dice: « . . .cargadores y ususarios» : debe decir : « . . .cargado-
res y usuar ios» .

3 . 13 .- En e l a par tado f) del a rt ículo 34 . 2 , donde
dice : « . . . Secetaría de los Ó rganos Con sul[ivos . . .» ; debe
decir : « . . . Secretaría de l os Órganos Con sultivos . . .» .

3 .14.- En l a última l ínea de l apartado b ) de l artículo
36 .1, donde dice:» . . . de ca rác ter públicos» ; debe dec i r :
« . . . de car ác ter públ ico» .

Artículo 4.- Se efec túan las modificac iones s igu ien -
tes en e l Decre to 62/ 1 996, de 2 de agosto, por e l que se
estab lece la Est ructura Orgánica de la Consejería de Cu l -
Lura y Edu cac ión :

4 . L - Se modifica l a redacc ión del apar tado c) de l ar-
tíc u lo 8 . 1 , en los términos que a con tinuac i ón se expresan :



«c) En materia-de control de ca l idad de los servicios,
le compete la elaboración de programas relativos a la or-
ganización y mé t odos de trabajo p ara racionalizar el fun-
cionamiento de l os servicio s de los distintos Centros de la
C onsejería y de su s Organ ismos adscritos cua ndo se de-
termine, la organización y coordinac ión de l a información
administrativa y as is t e n c ia al c iudadano, bajo l a coordi-
nac ión y directcicés de l a Direcc i ón General de l a Fun-
c ión Pública y de la Inspecc ión de Servicios, la propues ta
de med idas para l a opt imizac ión de l as instal ac i ones y de
los recu rsos humanos y mnterialesu .

4 .2 .- Se modifica la redacc ión del apartado c) del ar-
tíc u lo 8 .2, en los t érminos que a continuación se e xp resan :

«c) Sección de Cont ro l de Calidad de los Servi-
cios , a la que compe te la p ropues ta, ejecuc ión e informe
de las ac t iv idades de l Se rvicio en ma teria de con trol de
calidad de l os se r v icios, así como la dirección, coo rdina-
c ión y control d e las actuaciones des arrol l a d as po r las
unid ades depend ientes de la sección» .

4 .3 .- Se modi fica la redacción de l apartado e), del
artículo 1 3 .2, que queda redactado en los siguientes [ér-
minos :

«e) Centro de Restauración , co n rango administra-
tivo de secc ión , con l as funciones de restauració n de bie-
nes del pa[rimonio histórico es pañol, así co mo bie nes del
patrimonio b ibl iog ráfico y documental . Actua rá asimismo
como ofic ina superv iso ra de proyectos de restauración y
as istirá al D irec tor de l In sPitu ro de Patr imonio H istórico
en e l cumplimiento de su s func iones . Al fr e n te del Cen tro
de Res t aurac i ón habrá un Di rector» .

4 . 4 .- En e l artículo 1 5 .3, donde dice: «3 .- Co mo uni-
dad del Archivo General de la Región de Murcia, el Ar-
chivo Histór ico Provinc ial tiene las funciones de. . .» ; debe
dec ir : « 3 .- Como unidad del Archivo Ge n e r al de la Re-
gión de Murcia, el A rc hivo H is t órico Provincial, co n ran -
go admini st r ati vo de Secc ión , tiene las funciones de . . .» .

4 .5 .- Se mod ifica l a deoominación de «Musco de
Murcia», conteni da en el apan$do I(l ín eas primera y
dec imosegunda), apartado 2 (línea primera), apartado 3
(línea primera) y epígrafe del artículo 1 6, por la de «Sis-
tema Regional de M useos» .

4 .6 .- En e l apartado 1 de l ar t ícu lo 16, donde dice :
«El Musco de Murcia, co n ran go administrativo de Sec-
ción, tiene e n comendadas l a di recc i ón. . . .» ; debe dec ir :
«E l Sistema Reg ional de Museos, t iene encomendadas la
dirección . . .?>. - -

4 .7 .- Se modifica l a den ominac i ón de la «Secretaría
Técnica de Programas de Investigac i ón», c itada e n la rú -
brica y apartado 1 de l artículo 2 1 , pasando a deno mina r-
se «Secretaría de Programas de Investigación» .

4 . 8 . - En el pie de firma, donde dice: «El Consejero de
Presidnecia» ; debe decir : « El Consejero de Presidencia» .

Artículo 5 .- Se real i zan las sigui e n tes modi ficacio-
nes en los Decretos 63/ 1 996 , de 2 de agosto, po r e l q ue se

establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Me-
dio Ambiente, Agricultura y Agua y 76/1996, de 25 de
septiemb re , por el que se establece la EsC 'ructura Orgánica
del Organismo Pagador de dicha Consejería :

5 . 1 .- Se modifica la redacc ión de l párrafo tercero de
la Expos ición de Motivos, e n los té rminos que a conti-
nuación se indican :

«En su virtud , a inic iativa de l Cons ej ero de Medi o
Ambiente, Agricul tura y Agu a y a propuesta del Conseje-
ro de Preside ncia, visto e l infonne, de l Consejo Regio-
nal de la Función Pú bl ica y previa del ib erac ión y
acue r d o de l Con sejo de Gobierno, en su sesión de l día
2 de agos t o de 1996» .

5 .2 .- Se modifi ca e l apartado 6 del artículo 4, e n l os
términos que a continuac ión se indican :

«6 .- Consejo Asesor Regional de l Agua» .

5 .3 . - Se modifica la redacc ión del apartado e) del ar-
tículo 8 . 1 , en los términos que a continuación se exp resan :

«c) En mate r ia de control de calidad de los servicios,
le compe t e la elaboración de programas re lativos a la o r-
gan izac ión y métodos de trlbajo para rac ionali za r el fun-
cionamiento de l os se rvi c i os de los distintos Ce n tros de la
Consejería. la órganizac iG n y coordinación de la mforma-
c ión administrativa y as istenc ia al ciuda d ano, bajo la coor-
dinación y direc trices de la Direcc i ón General de l a Fuo-
c i Gn Pública y de la Insp ecc ión de Servicios, la propuesta
de medidas para la optimización de las instalaciones y de
l os r ecursos humanos y materiales» .

5 . 4 . 'Se modifica la redacción del apartado d) del ar
úculo 8 . 2, quedando redactado en los términosque a con-
tinuación se tcanscriben :

«d) Secc ión de Control de Ca lidad de los Servi-
cios, a la que compe t e la propues ta, ejec u c ión e informe
de las actividades de l S-e rvici o en materia (le control de
calidad de los se rvicios , as í como la direcc ión , coo rdina-
ción y control de l as actuaciones desarrolladas po r las
unidades dependientes de la Secc i ón» .

5 .5 .- En la tercera línea del apartado 2 d) de l artícu-
lo 11, donde d ice « . . .func iónes de e l aborac ión , con tro l y
pago de las nóminas, . . .» ; debe decir : « . . .fu n c iones de ela-
boración y con trol de las nóminas . . . .» .

5 .6 .- Se modifica J a i'edacción del ú ltimo apartado
del a r t í culo 33 . L , quedando redac tado en l os siguientes
rénnmos :

«Para e l desarrollo de sus func iones , e l C .I .D.A . se
estructura en e l Servicio de Investigación y Desa rro llo
Ag r oalimentario, dos Un idades de Investigación y Desa-
rrol l o, co n rango o rgánico de Servic io y l a S ecc ión de
Gestión y Asuntos Genera les» .

5 . 7 .- Los apartados c) y d) del artículo 41 . 1, pasan a
cenumerarse con las letras d) y e) , respectivamente, intro-
duciéndose un nuevo apartado c), del tenor literal siguiente :



«c) Au tor izac ión , in specc ión, contro l y r ég imen san-

c ionado r en ma[eria de calidad ambien[a l » .

5 8 .- Se modifica la redacc ión del apartado 2 d) del ar-

t ículo 4 1 , en los términos que a conUn uac ión se ex presan :

«d) Sección de Prevención y Contro l Técn ico Am-

bie n tal, a l a que compete las funciones de ejecución, in-

Co cmes y propuestas técn icas de la s actuaciones del Servi-

cio en mater i a de calificación y eval uac i ón ambiental, ac-

tas de pues ta e n ma rcha, inspecc i ón de actividades en su

a decuac ión ainb ie ntal y yrog ramas de res taurac ión de l

medio físico, así co mo la dirección, coordinac i ón y con-

trol de l as actuaciones desarro l ladas po r la unidades ad-

ininist ralivas dependientes de la Sección» .

5,9 .- Se añade u n nuevo apart ado e) al artícu lo 4 1 .2,

quedando redactad o en los términos que se expresan a

con tinuuciG n :

«c) Sección de Disciplina Ambiental , a l a que cum -

pe te l as funcio nes de tramitación de procedimienio ~ sm -

c ion adores en matcn üs propias del Servic io de Calidad

Amb ienta i y tr amitación de l os expedientes e n materias

de activ id ades c lasi Cicada s . As i mismo, desempe ñ a r á l a

Secretaría de la Comis i ón de Act ivid ades Clasi fic adas y

la dirección, coo rdinación , y control de l as ac tuac iones

desarrolladas po r las unidades administrativas dependien-

tes de la Secc i ón».

5 . 1 0.- Se sup r ime el apartad c; a ) del artícul o 45 . 2 .

pasando a r cnume rar se los apa rtados b ), c) y d), con las

letras a), b) y c), respectivamente .

5 . 1 I .- Se m odifi ca l a redacción del apa rtad o a . ] ),

de l artículo 2 .2, de l Dec reto 76/ 1 996 , de 25 de septiem-

bre, en los términos que a continuación se ex presan :

« a . 1) Sección de Ejecución de Pagos, a la que co m-

pe t en las func i ones de ejecució n de los pagos, tr amitac i ó n

de l as prev i s iones de pago, peticiones de fondos corres-

pondientes y expedientes de re integro; la implantación y

desa r iollo d e l as apl icac iones informát icas prec i sas

pa ra e l ejercic io de las compe tenc ias de la Consejería

com o o rga ni smo pagador autoritado, s in perjui c io de

las fun c ion es atribuidas a l S e rv icio de Ges t ión Info r-

má[ica y en coo rdinac i ó n con dicho Serv icio, as í como

la dirección, coordinación y control de l as actuaciones desa-

rrolladas por las unidades dependientes de l a Sección» .

Artículo 6.- Se mod ifica el D ecreto 64/ I 996, de 2

de agos to, po r el que se establece la Estruc tu ra Orgánica

de la Consejería de San idad y P o lítica Social, e n los tér-

minos que a continuac ión se expresan :

6 .1 .- En la línea 5 , de l artículo 7, donde di ce: « . . .de

la Consejería . . .» ; debe dec ir : « . . . de la Consejer ía y sus

Organismos-Públicos adscri t os . . .» .

6 .2 .- Se modifici la redacción del apartado c) del ar-

tículo 9 .1, en los términos que a continuación se expresan :

«c) En materia de control de calidad de los servicios,

le compe le la e l a horac iGn de programas relativos a la o r-

gan izació n y métodos de trabajo para rac i onal iza r e l fun-

c i o narnicnto de los se rvicios de los di st i n tos Centros de l a

Consejería y de sus Organismos adscritos c uand o se de-

t erm ine, la organ izac i ó n y coordinac ión de la mFo unac i G n

administrativa v asistencia a l ciudadano. bajo la coordi-

nación y directrices de la Dirección General de la Fun-

ción Pú bl ica y de I a Inspecc ión de Servicios . l a propuesta

de medidas parn la optimización de las ins[a lnciunes y de

los recursos hwuanos y ma [ eriales» .

6 .3 .- Se mod i fica lu redacción d e l apartado c ) de l ar-

tículo 9 .2, en l os t énn inps que a conn inuaci6n se ex presan :

«e) Sección de Control de Calidad de los Servi-

cios, a la q ue compete l a p ropuesta, ejecución e mForm e

de las actividades del Servicio en materia de convol (le

cal idad , así como la dirección, coo r d inac ión y contro l de

las actuaciones desarrolladas por las unidades dependien-

tes de la Sección» .

6 .4 .- Se modifica la denominación de la «Sección de

Coordinación Admiinsl r a liva», con temda ; en e l apartado

2.g) de l artícu lo 14 y en el artícu l o 21 , por l a de «Secc ión

de Coordinación Administrativa y de Documentación de

la Salud » .

6 .5 .- Se modifica la denom inac ión de l «Serv icio de

la Muje r y Familia». contenidas en e l apartado 2 c) del

artículo 23, apartados a) y b) de l artículo 24 y epígrafe y

apartado 2 .1 del a rt ícu l o 26, por la de «Servicio de M ujer

y de Famil ia» .

6 .6 . - Se modi fica la denominación de la «Sección (lc

Mujer y Famil ia», contenida en los apartados 2 . 1 h) y

2 . 21) del arlícul o 26, por la de «Sección de Mujer y de

Fami lia» .

Artículo 7 .- Se e fectúan l as siguientes modificacio-

nes en el Decre to 65/1996, de 2 de anostu, po r el que se

establece la Estructura Orgánica de la Consejería de-In-

dustr i a, Trabaj o y 'I'ur ismo :

7 . 1 .- Se modi f i ca la r e d acc ión de l artículo I , en l os

iérmin os q ue a continuación se expresan :

«Artículo I .- Consejería de Industria, Trabajo y

Turismo .

La Co n sejer ía de Industria, Trabajo y Turi s mo es e l

Departamenio de la Administrac i ón de la Comunidad Au-

tónoma de Murc ia a l que corresponde la propues ta y eje-

cución de las directrices de l Go bierno Reg iona l en ma ie-

r ia de ind ustria, tecnología, minas, ene rg ía, fomento de l a

econom ía, apoyo emp resari al , comercio, Cái naras Oficia les

de Comercio, Industria y Navegació n , precios autonzados,

artesanía, protección de los con sumidores, empleo, salud la-

bo ral, cooperat i vas, relac i ones laborales y tu ris mo» .



7 .2 .- Se modifica la redacción del apartado c) del ar-
tfculo 9 .1, en los términos que a con tinuación se ex presan :

«c) En materia de contro l de calidad de los se rv i c ios,
le compe t e la e l aborac i ón de programas rela tivos a la o r-
ganizac ión y mé todos de tr abajo par a racionali zar el fun-
cionamiento de los servicios de los distintos Cen tros de
la Con sejería y de su s Organismos ad scritos cuando así
se de termine, l a orgamzac ión y coord i nación de la in-
formación administrat iva y asistencia al ciudadano,
bajo la coordinac ión y directrices de la D i rección General
de la Función Púb lica y de la Inspección de Servic ios, la
propuesta de med idas para la optimización de las instala-
ciones y de los rec ursos humanos y mate riales» .

7 .3 .- Se modifica la r edacción del apartado a) del a r-
tícul o 9 . 2 , qued ando redactado en los s iguien tes [ érm inos :

«a) Secc i ón de Personal y Habi li tac ión General, a la
que co r responde las func iones,de ejecución, informe y
propuesta de l as actividades correspondientes a l servici o
en ma ter i a de personal ; elaboración y co n tro l de nóm i-
na s ; ges tión del s i s tema de Seguridad Soci a l : así como la
dirección , coordinac ión y control de las ac tuaciones desa-
rrolladas por las unidades dependien tes de la Sección» .

7 .4 .- Se niodifica la redacción del apartado c) de l a r-
tículo 92, en los ténninos que a continuación se ex presan :

«c ) Sección de Contro l de Calidad de los Servi-
cios , a la que compete la propuesta, ej ecu c ión e inFonne
de las ac ti vidades del Se r v i c io en mate ri a de co n trol de
cal idad de los serv:c ios, a s í co mo la dirección, coordma-
ción y con t ro l de L as actuaciones desarro lladas por l as
unidades depend i en tes de l a Sección» .

7 .5 .- En la última línea de l apartado 2, de l artíc ulo
1 4, donde dice : « . . . de Industria y En e rgía; debe-dec ir.
« . . .de Indus tri a, Energía y M inas» .

7 6.- Se da nueva redacc ión al apartado 1 del aitícu-
lo 15, en los términos que a continuación se expresa n :

« ] . - El Servicio de Industria, tiene como funciones
el estudio y propues ta de resoluc ión de los expedientes re-
l a tivos a la instalaci ó n , ampl iac ión y traslado de indus-
trias, de ap licación de l a reglamentación i ndustr ia l y
me trológ ica, as í como d e inspecc ión de vehículos, E n t ida-
des Colaboradoras ac reditada s pa ra la seguridad indus-
trial, el fomen to de la segw idad y calidad industriales, la
programac ión, coordinac i ó n y evaluación de las unidades
inferiores, as í como la preparación de nonnas técnicas en
materia de indust ria» .

7 .7 .- Se c1 a n ueva redacci ón al apa r tado 1 de l artícu-
lo 1 7, en los términos que a con tinuac ión se transcriben :

«1 .- El Servicio de Energía ti e ne como func iones e l
estudio y propuesta de resolución de expedientes relativos
a autorizaciones de insialacio nes de energía e l éct rica, de

agua, gas, radioactivas y de rayos X para diagnós tico

médico : e l con tro l de los servicios públ icos de pend ientes

de la Dirección General ; promoción y desarro llo de nue -

vas energ ías y ahorro energético y la preparació n de no r-
ma s técnicas en materia de en e r g ía» .

7 .8 .- Se modifica la redacción del apa rt ado 1 del ar-

tículo 18, e n los términos que a continuación se expresan :

«1 .- La Sección de Servicio s Públicos Energé ti-
cos , ejerce las funciones re lac ionadas co n e l es tudio e in-
forme de expedien tes de instalaciones e léc tri ca s de Baja
Ten s ión , gas, agua, c alefacc ión , cl imat ización y agua ca-
hen [e sanitaria , rad ¡oactivas y rayos X para diagnós tico
médico, así co mo el seguimiento de actuaciones o rie n ta-
das a promover el ahorro ene rgético» .

7 .9 . - Se da nueva redacción al apartado 1, del ar -
tículo 19, que queda redactado de la siguiente forma :

«1 .- El Servic io de Minas ejerce las funciones de
estudio y p ropues ta de reso luc ión de los expedientes de
d e rechos mineros, instalaciones mineras, in specciones de
seguridad e higiene en e l trab aj o e n e l ámbi to mine ro,
aprobación de p royec t os y Planes de Labores, investiga-
ción y ex p lo tación de aguas subler ráneas,la programa-
c i ón, coordinación y evaluación de l as unidades inferio-
res, as í como estud io y propuesta de normativa sob re se-
gurid ad minera y fomento de la m inería re .gionn l » .

7 .10.- En la línea 4 del apartado 1 , de l art ícul o 20,
donde dice: « . . . prepazaci ón de estadí s ticas e mfo rmes . . .» ;
deb e decir : « . . .p repa ración de i n formes . . .» .

7 .1 1 .- Se da nueva redacción al apartado 2, de l ar-
tículo 20 , en l os t érminos que a continuación se expresan :

«2.- La Sección de Explotaciones Mineras , desem-
pcña las t'uncionzs de est udio e mfo rr ne sobre expedie n tes
de aG t o r izac i ó n de explo t ac iones e instalaciones mineras ;
inspeccion es r eg lamentarias de seguridad e higiene e n e l
trabajo; p reparac ión de es tad ís t icas sobre el secto r mine-
ro reg i onal y l a confron tac ión de proyectos y Planes de
La bores» .

7 .12 .- En Las líneas 9 y 10, del apartado 1, del ar-
tículo 24, donde dice: « . . .e l comerc i o interior ; la política
de prec i os au torizados . . .» ; debe decir: « . . .e l com e rc i o in -
t e r ior; la tute la administrativa sobre l as Cámaras Ofic ia-
les de Comerc i o, Ind ust ria y Navegación ; l a política de
precios au lorizados . . .» .

7 . 1 3 .- En e l apar tado 2 d), del artículo 24, donde
d ice : «Centro Reg ional para la Ar tesanía»; debe dec ir :
«Servic io de Artesanía» .

7 . 1 4.- Se da nueva redacc ión a l apartado 1, de l ar-
tículo 25, que queda redactado en l os términos que a con-
tinuación se e xp resan :



« 1 .- El Servicio de Comercio realiza el estud io

de di spos iciones secto riales ; la elaboración de propues-

tas de r esol uc iones en e xped ientes de in te rvenc ió n de

precios ; e l seguimiento del Co nsej o Asesor Reg ional de

Precios ; intormes ; estadís ticas económicas ; ferias y

ce r támenes : y asesora m iento y coord inación en ma-

teria de Cáma ras de Comerc i o, Industria y Navega-

ción ; así como l a coordinación y evaluació n de u m-

dadesi nferio res» .

7 .15 .- Se d a nueva redacc i ón a los apar tados 1 y 2,

d e l artículo 26, enlos términos que se expresa n a conti-

nuación :

«1 .- La Sección de Infraestructura y Comercio

Interior , eje rce las fun ciones de prepáración de traini-

taciones de expedientes de prec i os; elaboración de in -

formes en materia económica y presupueslaria sobre

Cámaras Ofic i a les de Coinercio, Industria y Navega -

ción y en materia de comercio interior ; mantenimiento

del inventar i o so bre estructuras de mercados ; ac tua l i-

zación de es tadí s ticas sobre comerc io y aquellas o tra s

r e lacionadas con e l sec to r .

2 .- La Sección de Promoción del Comercio , ejerce
l as func iones de tramitación de expedientes de ayudas y

subvenciones; desarrollo normativo, autorizaciones, ase-
soramiento e i nfonnac i ón al secto r comerc i a l ; gestión so-

bre fer i as y certámen es ; gestión juríd ico-administ r a tiva
sobre Cámara s Ofic iales de Comercio, I nd ust ria y Nave -
gación: propuestas de acc iones de promoción de produc-
tos reg ionales; campa fias y ac tuac i ones complementarias
sobre el comercio»

. 7. 1 6 .- Se modi fica l a redaceión d e los apartados 1 y
2 de l artículo 27, queda ndo redac tados en los sig uien tes

términos :

« 1 .- El Servicio de Formación y Defensa del Con-

sumidor , tiene atribu idas las funciones de educac ión, foo-
inación , información y apoyo a las Corporac iones Loca -
les en mate r ia de Defen sa de l Con s um idor; p romoc ión de

. las Organ izaci o nes de Consumi dores ; seguimiento de l
Consej o A sesor Regiona l de Consumo; elaboración de
normas en mat eria de con sumo y desar ro llo de l S i s t ema
Arbitral de con sumo en la Reg ión de Murcia . Igualmente
se rá sede de l Reg istro de Ofic inas de I nformac ión a l Con-
s umidor-y Usuario de la Región de Mur c i a y de] Reg i s tr o
de Organizac i ones de Consumidores y Usuarios de la Re-
gión de Murc i a .

2 .- Este Serv i c io podrá contar con l os técnicos qu e
se determinen en la re lac ión de pues tos d e t rabajo, y es ta-
rá integrado por tres unidades: -

a) Secc ión de Forma c ión de l Con sumido r

b) Ofi c ina Regiona l de In formac ión al Co nsumidor .

c) Sección de Arb i[ r ajc de Co n sumo».

7.17.- Se da nueva redacción a los apartados 1, 2 y

3 del artíc u lo 28, qiie queda redac tado en los términos

que a continuación se expresan :

«l .- A la Sección de Formación del Consumidor,

l e competen las facultades de educac i ón de consumidores

y u suarios ; emi s i ón de i n formes y trami taci tin de ex-

p ed ien tes de ayudas y colaboración con e ntes ex t e rnos

en es tas ina [cr ias, as í como la formación co ntinuada

d e l personal de O rgan i smos, C o rporaciones y ot ros en-
tes púb l i cos o privados en ma t e r ia de consumo. Igual-

mente es tará e ncargada de los Reó i s tros Públicos com -

pe tenc ia de l Servic io.

2 .- La Oficina Regional de Información al Consu-

midor , con ni vel o rgánico de Secc i ón , l iene a tribuidas las
func iones de asesoram ien to e información so bre derechos
de l os con sum idores y usuarios ; gestión adm i ni sLrat iva

de quej as y cec l amaciones ;, i n fonnes sobre cons umo y

coordinación con otros servicios e x tern os . Ig u almen t e,

dará apoyo técn ico a todas las Ofici n as de I n l 'onnac i G n

al consu m idor d e la Reg i ón e n mater ia de consumo y

desarrollará cam pañas de difusión de inform ación refe-
ridas a los derec h os y deberes de los co n sumi do r es y
usuanos.

3 .- A l a Sección de Arbitraje de Consumo , le com -

pete la prestación de apoyo administrativo a l a Jun ta Ar-
b i t ra l de Consumo d e l a Regió n de Mu rc i a; gestionar los
exped i e n tes de solic i t udes de arbitraje d e los consumido-
res y usuarios y fome u tar la adhesión de las empresas a l
Sistema Arb i l ral de Consumo» . -

7 . 1 8.- Se da nueva redacciGn a l apartado 1, de l ar-
tículo 29, q u e dando redactado en los s i guien tes ténninos :

« 1 .- El Servicio de Inspección de Consumo . tiene
atribuidas las funciones de inspección, v ig ila ncia, co n tro

l e investigación en el cumplimiento de las normas legales
sobre p ro tecc ión y defen sa d e los consumidores y usua-
rios ; l a ordenación d el comercio minorista : la p Lamfi-
cac ión . programac i ó n y desar ro llo de campañas de ins-
pección de co mer c i o y consumo : la formación co nt i-
n uada de los in specto res dependientes de este Se rv i c io
e igua lmen te, coo rd ina l as ac tuaciones de las un idades
infer io res» .

7 . 1 9.- El artículo 31, queda redactado en el sigu ien te
tenor l iteral :

«El Servicio de Arte sanía , tiene encomendada la
función coordinado ra de las ac tuac iones sectoriales de ar-
tesanía ; reg is tro artesano ; pro moc ión comero ial : o rgani-



zación de muestras y exposiciones ; actividades de difu-

sión e información; apoyo y asesoramiento a empresas

artesanas ; coordinación de los Centros de Artesanía ; in-

forme sobre actividades artesanas y formulación de pro-

puestas de mejora, mediante la formación e innovación,

del sector» .

7 . 20 . - Se modifica la den ominac ión de la «Subdirec-

ción General de Relaciones Laborales y Empleo», conte-

nida en el apartado 2 a) del artículo 32 y en el apartado 1

y epígrafe del artículo 33, que pasa a denominarse «Sub-

dirección General de Trabajo» .

7 .21 : Se da nueva re dacción al apartado 2, del ar-

tículo 39 , quedando redac tado en los s iguien tes térmi nos :

«2.- A la Sección de Registros y Estadísticas le

compete la ges tión de Registros Públicos en materia labo-

ral y la e laboración periódica de e stadís tica s relaciona-

das, as imismo , con el mercado de trabajo. Igua lmente l e

corresponde e l Regis tro de Cooperativas y e l de Socieda-

des Anónimas Laborales» .

7 .22.- Se modifica la redacción del apartadó 1, del

artículo 51, quedando redactado de la siguiente forma :

«Artículo 51 .1 .- Servicio de Gestión Económi ca y
Es trateg ia Turística.

El Servicio de Ges tión Económica y Estrategia Tu-

rística tiene at r ibuidas las competencias de la gestión eco-

nómica de la D irección General de Turismo; elaboración

de planes de estrateg ia promoc ional ; contab i l i dad , pro-

gramación, gesti ón y contro l presupue s tario ; evaluación

de resultados económicos ; elaboración y ev aluación de

informes económico s, empre sariales y sectoriales ; evalua-

ción de proyectos turísticos ; control"y gestión de Fondos

Eu ropeos ; y c r eación , e s tructurac ión y prog ramac ión de

las estadísticas de l secto r » .

7 .23.- En la Disposición Derogato r ia, donde dice :

« . . .artículos 1 8 al 21 de Dec re to 3 1 /1992 , de 26 de ma r -

zo, y cuan tas nortnas . . .» ; debe decir : « . . . arttculos 18 al

21 del Dec reto 31/1992, de 26 de marzo; Decreto 9/1995 ,

de 17 dé marzo y cuantas normas . . .» .

Artículo 8: Se reali zan las siguientes modificacio-

nes en el Decreto 66/1996, de 2 de agosto, por el que se

establece la Estructura Orgánica del Instituto de Servicios

Sociales de la Región de Murcia :

8 . 1 .- Se modifi ca la redacc ión del apartado b ) del ar-
tículo 8 . 1 , en lo s términos que a continuación se exp resan :

«c) En materia de con trol de calidad de los servicios,
le compete la elaboración de programas re lativos a la or-
ganizac ión y métodos de t rabajo para racionalizar el fun-

cionamiento de los se rv icios de los distintos Cent ros y
Unidades del Instituto, bajo la coordinación y di rectrices

de la Di rección General de la Funci ón Pública y de la Ins-

pección de Servicios, y la optimizaci ón de las ins talacio-

nes y de los recursos humanos y materiales» .

8 .2 .- Se modifica la redacción del apartado b), del ar-

tículo 8.2, en los térntinos que a continuació n se expresan :

«b) Sección de Control de Calidad de lo s Serv i -

cios, a la que Lompe te la propues ta, ejecuc ión e informe

de las actividades del Serv i c io en materia de con tro l de

cal idad de los servic ios, as í como la dirección, coordina-

ción y con tro l de las actuac iones desarrol ladas por las

unidades dependientes de la Sección» .

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o

inferior rango se opongan a lo establecido en el presen te

Dec r eto .

DISPOSICIONES FINALES

Primera :

1 : Se faculta a los titulares de las d istintas Conseje-
rías, para dictar cuantas di sposiciones sean necesarias para

el de sarrollo y ejecución del presente Decre t o, en todo aque-

llo que recaiga den tro de su ámbito de compe tencia.

2 .- Por el Consejero de Econ omía y Hacie nda se

procederá a realizar cuantas actuac iones presupuestarias

sean necesarias pa r a la ejecución y desarro llo del presen-

te Decreto.

Segunda :

Se autoriza al Con sejero de Presidencia , para que en

e l plazo de dos me ses, a partir de la public ación de este

Decreto, hag a púb lico en el "B oletín Oficia l de la Región

de Murcia ", un texto único de las estructuras de las dis-

tintas Consejerías y Organismos Autó n omos, afectadas

por las modificacione s introducidas por e s t e Decreto .

Tercera:

El presen te Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publ icac ión en e l "B o letín Oficial d e l a Región de
Murcia" .

Murcia, a 23 de mayo de 1997.- El Presidente, Ra-
món Luis Valcárcel Siso .- El Co n sejero de Presiden-
cia, Juan Antonio Megías García .


